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COMUNICACIÓN COMERCIAL Y SERVICIOS   
□ COMUNICACIÓN PREVIA COMERCIAL MINORISTA Y SERVICIOS (1) □ MODIFICACIÓN (2) 

 

TI
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 NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: D.N.I. / C.I.F.: 

  

DOMICILIO: NÚMERO: PLANTA: CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

     

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

    

 

R
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 REPRESENTANTE: D.N.I. / C.I.F.: 

  

DOMICILIO: NÚMERO: PLANTA: CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

     

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

    

 
DECLARA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 2 / 2012, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS, PRESENTA 
COMUNICACIÓN PREVIA DE LA SIGUIENTE ACTIVIDAD: 
 

D
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DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD / LAS ACTIVIDADES: 

 

NOMBRE COMERCIAL: CÓDIGO / CÓDIGOS CNAE (EPÍGRAFE FISCAL): 

  

DIRECCIÓN DEL LOCAL O INMUEBLE: NÚMERO: REFERENCIA CATASTRAL: 

   

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / LAS ACTIVIDADES: 
 

OBRAS REFERENCIADAS  

 
QUE DISPONE DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA, QUE SE CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS EXIGIBLES EN LA NORMATIVA VIGENTE PARA LA APERTURA O 
INICIO DE LA ACTIVIDAD ARRIBA MENCIONADA, QUE SE COMPROMETE A MANTENER SU CUMPLIMIENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA ACTIVIDAD, QUE CONOCE LA INFORMACIÓN PARA 
CUMPLIMENTAR LA PRESENTE COMUNICACIÓN, QUE APORTA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA DETRÁS, QUE RATIFICA QUE LOS DATOS Y MANIFESTACIONES CONSIGNADOS EN ESTE 
ESCRITO SON CIERTOS Y QUE EL COMUNICANTE ES CONOCEDOR DE QUE: 

- LA INEXACTITUD, FALSEDAD U OMISIÓN, DE CARÁCTER ESENCIAL, DE CUALQUIER DATO, MANIFESTACIÓN O DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA A LA COMUNICACIÓN PREVIA, 
DETERMINARÁ LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES, CIVILES O ADMINISTRATIVAS A QUE 
HUBIERA LUGAR. 
- QUE EL AYUNTAMIENTO PODRÁ COMPROBAR EN CUALQUIER MOMENTO, LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS Y DOCUMENTOS APORTADOS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE LA NORMATIVA APLICABLE EXIJA PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD. 

 
MONÓVAR, a ………………………………………………………… 

 

Fdo: SOLICITANTE / REPRESENTANTE 



Información para cumplimentar 
el modelo 01AC.  

Comunicación Previa 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de Comercial, según Título I. De medidas urgentes de 
impulso del comercio, de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, se comunicará previamente al Ayuntamiento el inicio de una actividad 
comercial minorista o de servicios incluida en el Anexo de la citada Ley (incluido a continuación), con una 
superficie permanente para exposición y venta al público inferior a 750m2  
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LEY 12/2012, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS 

COMUNICACIÓN PREVIA ACTIVIDADES COMERCIALES Y SERVICIOS (1) 

Artículo 2 Ámbito de aplicación  
1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las actividades comerciales 
minoristas y a la prestación de determinados servicios previstos en el anexo de esta Ley, realizados 
a través de establecimientos permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya 
superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados. 

2. Quedan al margen de la regulación contenida en el Título I de esta Ley las actividades 
desarrolladas en los mencionados establecimientos que tengan impacto en el patrimonio histórico-
artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 

Artículo 3 Inexigibilidad de licencia  
1. Para el inicio y desarrollo de las actividades comerciales y servicios definidos en el artículo 
anterior, no podrá exigirse por parte de las administraciones o entidades del sector público la 
obtención de licencia previa de instalaciones, de funcionamiento o de actividad, ni otras de clase 
similar o análogas que sujeten a previa autorización el ejercicio de la actividad comercial a 
desarrollar o la posibilidad misma de la apertura del establecimiento correspondiente. 

2. Tampoco están sujetos a licencia los cambios de titularidad de las actividades comerciales y de 
servicios. En estos casos será exigible comunicación previa a la administración competente a los 
solos efectos informativos. 

3. No será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas al 
acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de 
la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

4. La inexigibilidad de licencia que por este artículo se determina no regirá respecto de las obras de 
edificación que fuesen precisas conforme al ordenamiento vigente, las cuales se seguirán 
regulando, en cuanto a la exigencia de licencia previa, requisitos generales y competencia para su 
otorgamiento, por su normativa correspondiente. 

Artículo 4 Declaración responsable o comunicación previa  
1. Las licencias previas que, de acuerdo con los artículos anteriores, no puedan ser exigidas, serán 
sustituidas por declaraciones responsables, o bien por comunicaciones previas, de conformidad 
con lo establecido en el 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, relativas al cumplimiento de las previsiones legales 
establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá estar en posesión del 
justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo. 

2. La declaración responsable, o la comunicación previa, deberán contener una manifestación 
explícita del cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa 
vigente incluido, en su caso, estar en posesión de la documentación que así lo acredite y del 
proyecto cuando corresponda. 

3. Los proyectos a los que se refiere el apartado anterior deberán estar firmados por técnicos 
competentes de acuerdo con la normativa vigente. 

4. Cuando deban realizarse diversas actuaciones relacionadas con la misma actividad o en el 
mismo local en que ésta se desarrolla, las declaraciones responsables, o las comunicaciones 
previas, se tramitarán conjuntamente. 

ANEXO. ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTA LEY 
Agrupación 43. Industria textil 

Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.  
Grupo 439. Otras industrias textiles.  

Agrupación 44. Industria del cuero 
Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares.  

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles 
Grupo 452. Fabricación de calzado de artesanía y a medida (incluido el calzado ortopédico).  
Grupo 454. Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos.  

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y edición 
Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica).  

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras 
Grupo 491. Joyería y bisutería.  
Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.  

Agrupación 61. Comercio al por mayor 
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.  

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, realizado en 
establecimientos permanentes 

Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.  
Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos 
elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados.  
Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles.  
Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y 
productos lácteos.  
Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.  
Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.  
Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador. 
Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.  

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en 
establecimientos permanentes 

Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 
artículos de cuero.  

Grupo 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y 
cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de 
hierbas y plantas en herbolarios.  
Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción.  
Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de 
maquinaria. Accesorios y piezas de recambio.  
Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres 
ordinarios de uso doméstico.  
Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus 
accesorios.  
Grupo 659. Otro comercio al por menor.  

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un establecimiento 
comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos); comercio en 
régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por 
correo y catálogo de productos diversos 

Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor.  
Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.  
Agrupación 69. Reparaciones 
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros 
bienes de consumo.  

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes 
Grupo 755. Agencias de viaje.  

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias 
Grupo 833. Promoción inmobiliaria.  
Grupo 834. Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial 

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas 
Grupo 841. Servicios Jurídicos.  
Grupo 842. Servicios Financieros y contables.  
Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo...).  
Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.  
Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.  

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles 
Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor.  
Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.  
Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo.  

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles 
Grupo 861. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana.  
Grupo 862. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica.  

Agrupación 93. Educación e investigación  
Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y educación 
superior.  
Grupo 933. Otras actividades de enseñanza.  

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales 
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos.  
Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.  

Agrupación 97. Servicios personales 
Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.  
Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.  
Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de 
fotocopias.  
Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.  
Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p.  
Grupo 975. Servicios de enmarcación.  

Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el espectáculo. 
Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales 

Grupo 989. Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización de 
Congresos, Parques o Recintos Feriales.  

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas 
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.  

 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

DOCUMENTOS 1 2 

Solicitud normalizada de Comunicación Previa.   

Fotocopia DNI del solicitante. En caso de ser una sociedad, fotocopia de escritura de 
constitución de la misma y del CIF, así como fotocopia de la escritura de poderes a 
favor del administrador o representante. 

  

Informe Urbanístico Municipal o copia de la solicitud registrada.   

Fotocopia del alta en IAE. (Epígrafes Fiscales de la actividad)   

Memoria técnica justificativa con plano con las medidas correctoras.   

 Documentación escrita y gráfica suficiente de la modificación    

Justificante del abono del último recibo de basuras   

Justificante del abono de las tasas vigentes   
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COMUNICACIÓN COMERCIAL Y SERVICIOS   

  

TASA POR LICENCIA PARA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

Artículo 5. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA  

1. Base imponible: 

a) Actividades que tributen por el Impuesto sobre Actividades Económicas: la base imponible será la tarifa del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que tenga asignada la actividad en el RD 1175/90.  

b) Actividades exentas del impuesto sobre Actividades Económicas, la base imponible será:  

- Para actividades calificadas como inocuas, entendiéndose por tales las así consideradas por la legislación vigente (Decreto 2414/61): 220,03 €.  

- Para actividades calificadas como molestas e insalubres por la legislación vigente (Decreto 2414/61): 551,68 €.  

2. Cuota: Establecimientos de primera instalación:  

a) Norma General. Como norma general se aplicará sobre la base el 118.9 %.  

b) Establecimientos bancarios o de crédito. Satisfarán la cantidad mayor de:  

- 325.95 % de la base imponible.  

- El valor catastral del inmueble que se ocupe, o el alquiler anual, caso de no ser de su propiedad. Para facilitar la práctica de la liquidación de 
los derechos establecidos en este punto los interesados, deberán aportar el contrato de alquiler del local o, en su caso, documento que 
acredite el valor catastral.  

c) Actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas: aparte de la cuantía del punto 2 se establece una cuota fija de 63,77 €. 
 
 


	NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DNI  CIFRow1: 
	DOMICILIO NÚMERO PLANTA CÓDIGO POSTAL LOCALIDADRow1: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_2: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_3: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_4: 
	REPRESENTANTE DNI  CIFRow1: 
	REPRESENTANTE DNI  CIFRow1_2: 
	DOMICILIO NÚMERO PLANTA CÓDIGO POSTAL LOCALIDADRow1_2: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_5: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_6: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_7: 
	TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICORow1_8: 
	COMUNICACIÓN PREVIA DE LA SIGUIENTE ACTIVIDAD: 
	DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD  LAS ACTIVIDADESRow1: 
	NOMBRE COMERCIAL CÓDIGO  CÓDIGOS CNAE EPÍGRAFE FISCALRow1: 
	NOMBRE COMERCIAL CÓDIGO  CÓDIGOS CNAE EPÍGRAFE FISCALRow1_2: 
	DIRECCIÓN DEL LOCAL O INMUEBLE NÚMERO REFERENCIA CATASTRALRow1: 
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  LAS ACTIVIDADESRow1: 
	OBRAS REFERENCIADAS: 
	REQUISITOS QUE LA NORMATIVA APLICABLE EXIJA PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD: 
	Solicitud normalizada de Comunicación Previa: 
	Informe Urbanístico Municipal o copia de la solicitud reg strada: 
	Fotocopia del alta en IAE Epígrafes Fiscales de la actividad: 
	Memoria técnica justificativa con plano con las medidas correctoras: 
	Documentación escrita y gráfica suficiente de la modificación: 
	Justificante del abono del último recibo de basuras: 
	undefined_3: 
	DNI-CIF: 
	NUMERO: 
	PLANTA: 


